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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oftlie del Carmen, núm. 29 , prlnolpAle 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
^ N T A  DB B.IBMPLARES s 

ministerio de la Gobernación, planta bs\|Sr 
Múmero suelto, 0^50°

M A D R I D
S U M A R IO

Parte eflelai.

Hlsilsterlo do Haolendai 
l^eal áewñto declarando Jubilado á D. Vi- 

cenia Polo y ÉeÉcós, Jefe de Adminisira- 
ción de cuarta claae, eUcto segundo Jefe 
de la Aduana de Barcelona.—Página 
129.

Oíro nombrando segundo Jefe de la Adua^ 
na de Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Administración de cúarta ciase, á don 
Luie Tord y Martin, segundo Jefe de la 
de Sevilla.—Página 129,

ainlsteHo dé la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d  ios 

interesados las 1,500 pesetas que áeposi^ 
taron para redimirm del servicio mUítar 
actimé^Páginm 129 y 180.

Oim idem id. id. las cantidades gm  inqre' 
aaróH para reducir ei tiempo deservicio 
en filas.—Página 180.
liaisterU li lastraeeiéa Fáblica j iellag Irtesi 

Seahs órdsnes nombrando d D. Antonio 
Soikai y Navarro y  D, Afdonio Alvares 
de Cienfuegos y  Cobos, Catedráticos nu^

merarios de Higiene con prácticas de
BacUtiologia émdtaria de tas Faceta- 
des de Medicina de im  Universidades de 
Sevilla y Granada.— Fagina 130.

Otra aprobando las bases que han de regir 
para el Concurro Musical incorporado á 
frÁ Eíxpúsimón Nációnat dé Aides décóm ~ 
tim s é Ifiánstrim  artisUcas de 1918.— 
Páginas ISO y 181.

Minleterlo de Fouienio:
Beal orden ampliando hasta 1.^ de Agosto 

del a m  actual d  placo concedido para  
la información aceran de las innovado 
m s que conmnga Bdroducir en la ley de 
Caza vigente,—Página 181.

Adasünlatraoldn Central: 
MARTNA.—Dirección Gao eral de Navega

ción f  Msrítfma.—ilyiso d los 
vegmnte^r-Grupas 64 y 65;— Página 181. 

Gobsrnagión . — Dirección General de 
AdmiülBtración . — Nomhramimios de 
fSeoretf^rias ác DiputmHfmelt y Oontadú- 
res de fondos provinciaUs y mmíicipa* 
les.—Pégm a 182,

Amnciando concurso para la provisión 
del cargo de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Villagarcia {PontevC' 
dfa).—Fúginul82.

I n s t r u c c ió n  PúBLíCA.—Dirscción Gene
ra l P-Híriem aBsseáaozí.—Nomhrañ^ 
do, mi virtud de mnmrsn de tmslado, á  

Ommin la p m  u Cánoms, ProfMora 
numeraria de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras 
de Salam m m .-^Fágina 182.............

Idem, m  virtud d$ concurso de ascemOf á  
IX^ María del Oarmm Qmimaáetús y  
Vieitez, Profesora numeraria de la Sei^ 
ción de Ciemp^s de la Escueím Nprniát 
Éhmentaí de Maestras de CásUmtX-^ 
Página 182,

A n e x o  i.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en-  
f  BAL METEOBOLÓGIOO, — SüB,̂ ,STAS. — 
ADMINISfRACIÓN PrOVINOIAL. — ADMI
NISTRACIÓN M UNIOIPAL. — ANUNCIOS 
OFICIALES de la Societfhd Hi pano A fr i
cana de Crédito y E m ento, Compa
ñía del F&rrocarril de M elm a é&í Cam
po á Salamanm, Sociedad minara San  
Fernando y la Éspe^rmw^ SomÜad d$ 
T.^amportes ^ Muáanzm, de Barcelona, 
Socfsdad Hf iel Bítz, 8::Cied:sd de Ekc- 
iricidad m l Mediodía, Cmjperativa E m -  
tra^Madriíí y Compañía TtasaúúnUca.

A n ex o  2 E dictos.
km m B  i,®— T ribuid AL í u f e im o .

DE LO Qiy íu —P liego 15.

PARTE OFICIAL
P f f l W I S  «  C O liJ ^  f ti I l iIS fS O i

S. M. el Rey Don Alfonsc XIII (íy D.
S. M. la Rp:i?̂ yv Doíla Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príricipo de A.sturías é ín- 
faiUes Don Jal.ino.: Doña Beatriz y Do fia 
María vedad,
en sn - - =
' De i o i ' t , . s
perBOEí - 5 V ^

BIATESIO M HlCirai
REALES DECRETOS 

Vengo en daciárar jubiladD, coa el ha
ber que por olasifioamón le eorrespondíi, 
por haber cumplido la  edad reglamen ta 
ría, á D. Vicente Polo y Bescós, Jefe de 
Ádmioiatraolón de cuarta clase, electo 
ieguhdo Jefe de la Aduana de Barcelona; 
otorgándole, en atención á sus dilatados 
servidos, ios honores dé Jefa supm or  
de Admiaistraaión civüj libre da gastog, 
mn  arreglo á lo dlsptseito en la bsse 4V,

letra D, de la le j  de Presupuastos de 29 
de Junio de lv̂ 67.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
m il'noveciantoi trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclín.

Vengo en nom brar segundo Jefe de la 
Aduana de Baríselona, con la c^ategorí^: da 
Jefe da Admiriist ración da cu arla clase, 
á D. Luis Torá j  Martía, segundo Jefe de 
la Aduana de Sevilla, con igual categoría 
y ciase.

Dado en Palacio i  diez de Abril de 
mil novecientos trece,

El Ministro de Hacienda,
Félix Suárez Incláa.

ALFONSO»

l í í im M O  BE M -e ® E A  V

REALES ÓRDENES 
Excme. Br.s Hallándose Justiñcado que 

los reclutas que figuran ©n la siguiente

relaciÓR, perteBecientes á ios reem pla
zos que 80 indican, están comprendido?? 
0 í! ü  artículo Í75 ?ie la ley de Eecieita-: 
m iente de í l  de Julio  de 1885,

El. Rev iq. O. g.) BB hñ servido d ísp o  
B61 (|ue se devuelvan i  los interesados 
las 1.500 pesetas con que s© rem idieron 
del servicio m ilitar activo, segúi? cartas 
de pago expedidas en las fechas, con lo^ 
nümeros y por ia?i Delegaeiones de Ha- 
cien que en ,1a citada reiación se expre- 
Bmi cantidad que percibirá €i individuo 
que hizo el depósito ó iz, persona auto- 
rizada en forma legal, según previene 
el artículo 189 del Reglame&to dictado 
para la ejecucióii da dicha ley.

De Beal orden Ío digo á ? . E. para su. 
conocimiaxito y demás efoctcs. Dios guar
da á V. E. miichos afios. Madrid, 10 de 
Abril de 1918.

L i jQ m

Beñorcs OapitaBos generales de la 1 2.^
B.*", 6. ,̂ 7,®* y 8 /  Eegionei.
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Eélamón que se cifa^

N O M B R ES 
5 LOS RECLUTAS

Pedro RÓ2;pide Gousález.. . .  
Francisco Javier Meñozquez 

Salvador.,  ...............

Miguel Alvarez P asto r.. . .  
Francisco Robles Garcsía.. 
Oarlos Carboneii áe la Cua

dra................... . ............
Miguel Lledó Maroh .
Cruz to yo la  L arráñagá... 
Ramón Pérez Lozano. . . . .  
Jenaro Lobato Fernández. 
José Orza Costa..................

1909

1910

1909
1909

1909
1910 
19ÍÓ 
1910 
1910 
1909

C U P O

PUEBLO

Madrid.........

Idem . . .  o. . .

M álag a ......
La Carolina.

C alle ra ........
Sueca . . . . . .
B érm eó... . .
Oviedo.. . . . .
Tordehumos 
Carbia.. . . . .

PROVINCIA

Madrid.

Idem ...

Málaga. 
J a é n . . .

V alencia. . .
Id em ,. -----
V izcaya... .
O viedo........
V ailadolid . 
Pontevedra.

ZONA
FECHA

DE

LA  REDENCIÓN

N Ú iíE E O
DE LAS CARTAS 

m  PAGO

Delegaoionoa
da 

Hacienda 
que expidieron 

la s ca rta s  
de pago.

M adrid............ 31 Enero 1913 < 27 Madrid.

Idem . . . . . . . . . 29 Agosto 1912. 3 San B ebas
íiáB.

Málaga............ 13 Dio. 1909... 407 Málaga.
Jaén ................ 29 Nov, 1909... 982 Jaén.

Valencia.......... 10 Dic. 1909... 649 Valencia.
Idem ................ 24 ídem 1910.. 2.979 Idemi.,.
Bilbáb............. l9  ídem .......... 436 Bilbao.
Oviedo . . . . . . . 31 Enero 1911. 129 Gviedo.
V ailadolid ., . . 22 Feb. 1911... 458 Vdlladolid.
P on teved ra .. . 4 Enero 1910. 173 Barcelona,

Madrid, 10 de Abril de 1918.—Laque.

Exorno. Sr.; Hallándose jastifioado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se iudican, están eomppendidos en el 
artículo 284 da la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D, g.) se ba servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en flías, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan; como igualmente la suma que 
debo ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

Eekmén qm  se cita*

dictado para la ejecución de la  Ley de 
11 de Julio  de 1885, modiflaada por la  de 
21 de Agosto de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimieato y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
A bril de 1913,

LÜQÜB
Señores Capitanes generales de la 1.®̂, 2.*,

4.®- y 7.* Regiones,

lOMBRES 
m  iiOs KECLüTAS

Joaquín Flores F lores..........
Narciso Darnande Campos..
Ramón Rafecas Bendra........
Angel Polo P o lo   ..............

woÍB
B
%5*NOen

P U N T O  
BKQVB FUERON ALISTADOS

ZONA
F E C H A

DB LA CARTA 
D E PAGO

NÚMERO 
de 

la carta 
de 

pago.

Delegación
de

Hacienda
qne e x p id ió  

la
carta de pago.Ayun lamiente. Provincia.

1912 G uadalupe.... Cáoeres........ Oáoeres. é. . . 12 Febrero 1912 189 Gáceres.. . . .
1912 S ev illa ........... Sevilla......... Sev illa ........ 17 F eb rero . . . . 126 Sevilla.........
1912 Lloréuf. . . . . . . T&rragona.. T arragona., 30 Mayo............ 206 T arragona..
1912 Oudillero........ G ljón ........ .. G ljó n . . . . . . 13 F e b re ro .. . . 13 O viedo........

Sumá:. 
que debe 
ser reinte* 

grada.
Feselas.

 ■■ÍBlaia

LÓOO
1.000

500
1.000

Madrid, 10 de Abril de 1913.—Luque.

M U raEIO  I I  ISTEUGCíl PÜBMCI
 ¥  B E L L A S  A R T E S

   ' RBALE8 Ó R D E N ^
limo. Sr.: En virtud de oposición y pro

puesta unánime del Tribuna!,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien  

nom brar á D. Antonio Saivat y Navarro, 
Catedrático num erario de Higiene con 
prácticas de Bacteriología sanitaria  de la 
F icu ltad  provincial de Madicína de la 
Universidad de Savilla, con el sueldo 
miual de 4:000 pesetas y demás ventajas 
dé ¡a ley, cuyo sueldo será percibido con 
cargo'á los presupuestos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
ieñ o r Bubsecretario de ei^te Ministério,

de

lim o. Sr.: En virtud de oposición y p ro 
puesta unánime del Tribunal,

S, M. el Rey (q. D, g ) ha tenido á bien 
nom brar á D. Antonio Alvarez da Cien- 
fuegos y Cobos, Catedrático num erario 
de Higiene con prácticas de Bacteriología 
sanitaria de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada, con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demás venta
jas de la ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, se declara vacante la plaza de Auxi
liar num erario de! sexto grupo de la moni- 
clonada Facultad que el interesado des
empeña actualmente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coneaimienío y demás efectos. Dios guar» 
de á V. I, muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretário de este MinisteriQ,

lim o, Sr.: Ei Jurado del Concursó Mu
sical incorporado á la Exposición Nacio
nal de P intura, Escultura y Arquitectura 
de 1912, cumpliendo con lo dispuesto eu 
©1 artículo 73 del Reglamento vigente 
para las Exposiciones de Bellas Artes y 
Artes decorativas, en sesión celebrada el 
25 de Marzo último, según consta en el 
acta de dicha sesión rem itida á este Mi
nisterio, acordó las bases del Concurso 
Musical que ha de coincidir cón lá Expo
sición Nacional de Artes decorativas é 
Industrias attístioas del año presente, y 
qüe fuá convocado, al propio tiempo que^ 
esta Expoiioión, por Real orden dé da' 
Febrero anterior, y encontrándose a ju s
tadas las referidas bases á lo presoritó' 
en el citado Reglamento respecto de estoá 
Concursos,

B. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder su aprobación á las mismas, 
disponiendo que se publiquen en la



Craceta; 3 e  M a d r id ,-— K S m , 101 15 S B ríI Í 9Í S : 181

CETA DE Madrid para conocim iento de  
los artistas á quienes interesan.

De Real orden lo digo á V. I, para m  
conocimiento j  dem is efectos. Dios guar
de á V / L  muchos años. Madrid, 10 de 
A biilda Í9ia.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Maées q-m han ds regir para al üomUréjú 

Musical incorporafto d k$ Exposición Na 
cional de ArUs chcorcdivas é Industrias 
artkfwm cU X9í$,
Prim-^ra. S í coacedorá un prem io da 

á.dCO pesetas (LOGO para el áator ds! iU 
bro f  4t8So para el de la música, salvo 
eoní'cnio distmto entre ellcs) á una ópera 
ó drama musios!■.
,_. Los trabajes quo opteñ á e^4e pretñio 

debpráa rounirio'S slguieotes requisitos: 
E^tar escritos en castellano.

2.® No haber sido ejeoEíados ni im 
presos, total ó párGialroente, con-anterior 
ridad, ni haber obtenido premios ó dia- 
tio.clOn€!§ de cualquier clas^ m  otros 
CEfgpg.

Acoíñpañáí, además de la partitU" 
de orquesta, una rediioeión completa 

p ira  canto V piano ^ un. ejemplar manus
crito del libro &' t&xto literario,

Beguoda. Sa canooderá un premio de
2.000 pesetas á una eon^pclición instni-» 
Mantal paM eiiirteiu da ííisiTütñentos dé 
Iraú (dos violines, yfola j  violonchelo).

Las obras que aspiren á este premio 
deberán j^er inéditas, y sus autores sólo 
presentarán las partituras de ellas.

Tercera. Sa concederá un premio de
1.0l)Ó pesetas á una monografía que des- 
arrclie la biografía y bibiíograils de ú a  
ártista músico español ya failecido ó un 
período de la Historia m usical españoli.

Este trabajó deberá estar documenta
do, y á él podrán acompañarse cuantss 
fotografían y datos de toda especie esti
me ei autor convoEiestes para mayar 
ilustrasión da su obra.

Cuarta, Se concederá un pimmio de
4.000 poseías á una agrupación instru- 
mental de música de oámara.

La prueba consistirá en ejecutar cada 
una da Its  agrupscicnes que opten á este 
pTcmio un concierto en el local (!e la Ex 
posición en el día ó dfas que el Jurado 
Beñaie, cuyo concierto m  destilará  una 
paiTo á co'mpOBicknes do autores esi^a- 
ñoles y ctca ai «Cuarteto en fa  menor, 
op. 95 de Betthoven», quedando la parte 
resísnte á la elección de lo s  ooncur- 
fiantes.

De este premio sólo percibirá la mitad 
s í réM verse el Cónourso y la otra m itad 
a! siguiente año, si acredita haber cale* 
brsdo en el intermedio un  üúmero de 
echó conciertos y ejeoufacio en cuatro de 
ellos por lo menos obras de composito
res españoles, obligándose á cum plir es
tes requisitos en el año siguiente. De es
tos conciertos, cuatro, por ló menos, se 
ejecutarán en Madrid.

La agrupación premiada deberá dar 
un concierto en el local de la Exposición 
después de obtenido el premio.

Quinta. Los autores presentarán sus 
trabajos escritos con claridad, ñrm ados 
con stt nombre, sin lemas ni pseudóni
mos, en l4 Subsecretaría del Mioisterio 
de Instrucción Pública y Bellas Arte^ 
hasta el 30 de Septiembre próximo, y las 
agrupaciones de música de cámara que 
opten al premio de la  base cusrta podrán 
solicitarlo hasta el 30 de Abril próximo.

Para tomar parte en los concuños se 
acompañará con cada trabajó ó instancia 
una propuesta para la formación del Ju 

rado, conforme á lo reglamentariamente
dispuesto.

Form arán el Jurado los qué dentro de
liS categorías fespaclivas hubieren obte
nido. mayor aú-oero úq votos, coí^side- 
rándosa les demáe?, por su orden, como 
Eücdentes en caso ne’38S:ui,o.

Madrid, 10 de Abrd da iSíS-^^Aproba- 
do por S. M.: L'íp^s Miiñv^.

iSiTIElO m F0MT0
'  K M I .O R D ^

' ílmo. Sr.f Vista la iasfancia íie lá As©- 
ciadón General da Gaza dores y Pescado 
res de España, solidtsndo se amplíe el 
pIáF.0  iondedido por Seat Órácii de 12 de 
Marzo último para la iüformaolóa acer
ca do Isis modlüoaciones que convenga 
ictroduolr en la vlgerite ley de Cazs, á 
cuyo efectOi, J  deseaBdo la Asooi^oión se
cundar tan laudábíos propósitos, tiene un 
pfílyédiado la éaleBráoiósi en Madfld de 
Oongreso Nacional de Oazadores, é in te 
resa que al mi^mo se conceda ei patro
nato del Gobierno y eipaoialmeBt'e del 
MÍDisterio de Fomento, y una subven
ción p?.ra atender á parte da los gastos 
que ha dé ocPilonar dióho Congreso: 

Gongiderando qTte las discüáiones y 
conclusiones que sa promiievaa y aprue
ben en el CoBgreso de Cazadores y Pes
cadores de España que m  proyecta por 
lá Asociación GeBéral goliciianto pueden 
ser de importaoola grande coni,o datos 
de la ÍEÍormadón dispuesta por Eoal o r
den de 12 de Marzo ü 'tin io :

Considerando que ei patronato qua so 
solicita no puede ser otro que la proteo 
ción oñcM  que el Ministerio de Fom en
to pueda dar á- dicho Goagreso para su 
m^'jor fuEeionamientc:

OoBsiáarando que Im  subvendones 
para Congresos, Exposiciones y concur= 
sos de oaráetor sgrícols, in d u itris l y co- 
meroial úob&n. solldí:^rse con arreglo á 
lo dispuesto ©a la E-aal ordari ríe 6 de D i
ciembre de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
am pliar hasta el 1.® do Agosto del co
rrien te  año ©1 plazo concedido por Real 
orden de 12 de Marzo último, para la in  
formación acerca áe las inodiñcacioneB 
que convenga iotroduoir ©a la ley áe 
Caza vigente, á fia de pueílsn tener
se en cuenta los datos y antecedes toa q u e  
aporta á la información el proyectado 
Congreso de Cazadores y Pescadores de 
Espgña.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
nu conocimiento y domás efeotcs. Dios 
guarda á Va I. muchos años. Madrid, 12 
do Abril de 1913.

VILLANUBVA. 
Señor Director genera! de A grícaltars, 

Minas y Montes,

iBMiSüiACiüK CESTMl
UINISTERIO DE MARiNA

B ire ® c ié s i  €}®meral d e  S av eg ac ld O l 
y  F e ^ c a  M a ir í t i in a .

Sección de Hidrografía. |
A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES
A d'^efftsncíss.—Las marcaciones, iitoí 

clnso tódáá las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
O® á 360  ̂ á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
üfi M oj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes sa 
refieren á los meridianos de Greenwicli y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
eorVéspoiiden á tiempo claro ordinariOa 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del mar,
Ofupo 64 —M ar de l a s  A ??tillas.—la to  

de G u b a ^S trn tia g o  de Guba,— NoiieAas. 
Notide to Marinera número 4/220, Wa* 
BÍiiBgton, 1913.'
Número ,2 6 0 .- “ E? buque de guerra 

nortesmerleáBO Ym.'kkm- eomi'^nioa lafe 
gigíHentes noticias conceriiientssal puer
to da Santiago:

a) Ei banco Colorado ha sido draga-' 
do tot&lmeiite á una profundidad de 9,3 
metros,- habiendo sido retirada la boya 
que ñíitm lo niarcabs.

L .̂ estrada  del puerto va á ser ensan
chada en 2̂ '’0 metros, por ei dragado dol 
banco Diamante, op^radón qxie debe es
tar term inada naos treinta días después;

b) Ha desaparecido 'la bo^a liim incsa 
qoe ma re-giba él bano-o Día manto, habien
do sido rxeemplaMda por na bote medio 
sumergido, que se ha instalado para sus
tentar una lu^:

i) Ba han fondeado 2 grandeg m uer
tos, uno al N. y otr-o si- 8. del bote m tm  
citado, para facilitar las operaciones da 
dragtdo.

E itos muertos, que apenas emergen, no 
S0 dlstlngusn sln-o á muy corta disíanola;

d.) L̂ . boya de asta fiegra, que marca
ba el cantil Este del banco sitsado por 
fuera de'í oajo EmCoíies, ha des??-parecido.

Bimscfón aproximada: 20  ̂ 0̂  N, y 75̂® 
50’ 45’̂ W. de Gw. (69  ̂ 38̂  25’ V7, de SF.)

Carta número 705 y plano BÚmcro 384 
A de la escoion ÍX.
Gi^racao.'—F im to de 8cmt% Anfm.—Noti  ̂

das. — A vis aux Navigateurs núm e
ro 68/422. París, 1918. .
Núm.6ro 26  L—EÍ cruoíro U Descartes- 

e-omojiicsa Boücias S'gmentes sobre ei 
puerto da Saiúa Anns:

«) No existe ya ©i m irador situado so- 
,bre la orilla O.-ste de la entrada, al Norte 
del faro de W atciforr, j  que eer^ía para 
la dirocción de entrada;

5) Los fondos inferiores á 10 m etros 
que se extendían al SW. déi faro de Wa- 
terforí, han ddo dragados á esta profun
didad. El límite de los pequeños fondos 
que bordean la costa en. este lugar, está 
indicado por 2 grandes 'bojas que deben 
dejarse por estribor, entratido e¿ el osnal;

c) Ei bajo, que estaba cubierto por 
7,2 metros de tgua, señ^indo en ©1 Síhot- 
tegat, al S'W. del poivorm (Aviso núm e
ro 324 d© 1911), ha sido dragado álO me- 
trogj

á) Han sido retiradas las 4 boyas 6l«n- 
cas QU6 se habían fondeado @n ei Sohotte- 
gaí (Aviso RÚm. 290 de 1910).

Situación aproximada del faro de Wa*



m is í m Gacela te  ®faárl3. iMra. 105

terforf; 6’ N. y 68° 56’ 45” W. de Gw. 
(62° 44’ 25” W. de SF.)

Oarta Búmero 58 de sección IX.

Grüpo 65— C anal dé la M a n c h a .— 
tfírra,— fiada Sp thead y proxím-rdades^ 
Nanfragw:— Boyas para expnríQnctm. 
Notice to Marineas númoFOs 168 y 172.
Lo adras, 1913,
Húmeío En la rada de Bpi

thead, ai OeBte del ba^co Stiirbridge, á  
1,44 rnm as á 18° de ía igiesfa SBint Tho^ 
m^s íte R j de (isla de VIghO y 820° de la 

Nettieston©, se encuentra á  pi
q u e  los restos de una barca, cuyo tope 
emerge,

Sit^íamón aoroximads: 50  ̂ 45' 15” N, 
y  W. dü Gw, (5° 3' 20” E. de SF.)

II . Eíi las proximidades) de Sj>iih6ftd 
üe han fondeado las 4 bayas siguientes, 
que  permanecerán en sus pnestos h&sía 
nuevo aviso:
. a) Una boya sjedresads, blanca y roja^ 
lum inosa, moBtiAndo una luz hlama de 
«ocultaeiones, á 2,45 millas á 188° de la 
boyaJum inoea de ctm pana denominada

1̂ ) Uña b o y a l u m i n o s s ,  mostrando 
nna luz Platica da ocultaciones, á 2,5 m i
llas ñ 183° de la boya md) End;

c) Una pequeña boya ajedrezada, blan- 
CCS f  rija^ á 0.25 millas á 235® de la m is
m a boira Eüh End;

d} Uda pequeña hovñroja, á 0,25 m illas 
á  30° aei barco faro Wf^rn^r,

SitBaoién aproximada de la boya Náb 
Ená: 50° 42' 15” N. v 0° 59' 30” W. de Gw. 
(5° 12’ 52” E, da SF.)

Cuaderno de f^ros serie O, página 38. 
Cartas núm eroi 207 y 532 de la geo- 

olén 11.
M a r d e l  N o r t e .  — Inglaterra — Banco 

BúwHng.—Fondeo de una hoya iumino 
srs. — Avis aux Nsvigateurs número 
79/487. Parí?, 1918.
Número 263.—Según se aBimetaba en 

el § 6 dei Aviso número 32 de 1913, se ha 
fondeado una b ya de silbato, laminosa, 
denominada Wíd Outer Dows^ng, á la 
m itad da la distsucia qoe separa iosbsr- 
eos'faros Outer Dowsing y Gftmw K m ll, 

Sus carj?ctei‘ísticg3 mu:
Gardctet: Blanca de 2 ooiütacioBes ea ia  

10 seaundos,
Bmcriptiúr: Boya plan^ á fajas vertica

les Mane-8 y mgra^a 
SitUéicióii ssproximads: 53° 26’ N. y 1° 

6’ 30” E. de Gw. (7° 18’ 50” E. ñe SF ) 
Cuscierno de faros, serie C, página 80. 
Carta número 239 do la sección II. 

Boya Leman and Owar.—Nuiicias.— 
aux Navigateurs número 79/486, París. 
1913.
Número 264 .—La boya luminosa que 

ha raemplasaao al bsrco f^ro L^maná 
and Qww ( iv iso  nüm. 30 de 1913), es u sa  
boya esférica á U p s  harizontale.^, rojas y 
hlaticm, fondeada &n «32 metros de aguí, 

Cuadei no de faros, serie O, p ig ina 76. 
Oartü número 239 de la sección II.

AUmanm.— W^ser,— BremnrJimm,—Ex^ 
timbón temporal de una luz.—Avis aux 
Na vigateurs número 78/478. París, 1913, 
Número 265.—o) Mientras duren loe 

trabajos emprendidos, será exti^^guida 
tenií^orglmente la luz fija encendida en. 
el extremo dei muelle Norte de la en 
trada del puerto viejo de Brem erhtven, 
y qu3 aparece fija toja hacia el canal;

h) ®n el extremo del mismo muelle se 
fondeará temporalmente una boya lum i
nosa, que mostrará una luz de un deste
llo rojo,

SItüsción sproxim ads; 53° 82̂  15” N. 
y 8° 34' 45” E de Gw. (14° 47' 5” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 230.
Oarta número 782 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

MiNiSTERIO DE LA GOBERfWClÓN

B i i ’ecc iéa i G e n e r a l de Jidiaiiaiis 
t r a e lé it .

Habiendo sido nombrados D. Miguel 
Font y Gort?stÍsa, Secretario d^ la Oipu- 
t«íción Provincial de Baleares; D. M-^noel 
Montare Garzón, Secretario de la Dipu
tación Provincial de Jaén; D. Emilio Mar
tínez Poveda, Contador de fondos de la 
Diputación Provincial de Albacete; don 
Diego Martín Orehuet dei Amo, Contador 
de fondos del Apuntamiento de Cáoares; 
D. Pedro José Paul Arozsreoa, Contador 
de fondos del Ayuntamiento de Puerto 
Real (Cádiz); D. Angel Tercero y León, 
Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Manzanares (Ciudad Raal); D. José R o
dríguez Gordilio, Contador de fondos del 
Ayuntamiento d© Nerva (Huelvs); don 
Bernardo Morón Fernández, Jefe de la 
Sección de Examen da presupuestos y 
cuentas municipales en al Gobierno de 
la provincia de Jaén; D. Ju in  Laque Mu
ñoz, Contador de fondos del AyuQiamiea- 
to de Antequera (Málaga); D. Manuel F^z 
López, Contador de fondos del A_v unta
miento de Vigo (Pontevedra); D. Federi
co Navarro Dalgado, Contador da fondos 
del Apuntamiento de Talavera de la Rei
na (Toleio), y D. Juan Peras Herrero, 
Contador de fondos del Ayantamiento 
de Zaragoza, se anuncia conforme previe
ne el Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900.

Madrid, 14 de Abril de 1918.—El Direc
tor general, L. Beiauads,

Vacante el cargo de Contador de fon
dos dei Ayuntamiento de Viiiagarcía 
(Pontevedra),

Esta Dirección G eneral ha acordado 
anunciar el coocurso pa.*'a su provisión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre da 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo ios 
aspirantes que las deseen iolioitar y figu
ren en cualesquiera de fas reíacioaes de 
aspirantes á Contador^ s en eituación ac
tiva publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación da sus 
méritos y servicios, si ío estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en Iss Circulares de 23 de Abril 
de 1904, inserta en ía Ga CSta  d i  M ádrio  
del día 28 del mismo mes y año, y 4 le  
Enero último, publicada en Ja G a c eta  
de 5 del mismo mes.

Madrid, 14 de Abril do 1918.=E1 Di
rector general, L. B Asunde.

MII ÎSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B i r e c e i é n  G e n e r a l  á e  P r i B i e r a
en^e-Musiiea.

S. M. el Ray (q D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.® Carmen Tapia y  Cánovas, 
Profesora num eraria da la Sección de 
Letras de la Esoaela Norma! Superior de 
Maestras de Salamanca, coo el sueldo 
anual d© 2.500 pesetas y LOGO por qu in 
quenios que actualmente disfruta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Mmíütro, la participo á V. S para su 
conocialiento y deatáí? efectos. Dios guar
de á V. S. muíjhos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1913.=EI Director general, per 
ausencia, Alvarez Mendoza.
Sañor Rector do la Universidad de SaH- 

manca.

Extracto de la hoja de servicios 
de D.^ Carmen la p ia  y Cánovas»

Maestra Superior y Bichifier.
Por Real orden do 5 de Junio de 1900, 

fué nombrada Frofésora num eraria do la 
Normal de Cádiz.

Por Real orden da 13 de Junio  de 1907, 
fué nom brada y tomo po« sión por con
curro de ascenso del cárgo de Profesora 
num eraria de la S.moción de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Ciudad Real.

Por Real orden de 13 de Noviembre da 
1909, fué nom brada, por concurso de 
trs?ílado, para igual c&rgo ©a la Normal 
de Zamora, donde está en la actualidad.

Esiá en posesión de su título profesio
nal oorrespon diente.

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de ascen
so, á D.  ̂M^ría dei Carmen Queimadeíos 
y Vieísiez, Profesora num erarla de la Sec
ción de Oiond&s de la Bscu Ja Normal 
Elemental de Maestrs^ de Castelióo, con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas.

Da Re^l orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. 8. para su 
conociruiento y demás efecto?. Dios g u ar
de á V. S. muchogí Jiños. Marlrid, 2 de 
Abril de 1913 = E I Diieotúr general, P. A | 
Alvarez Mendozs.
Señorea Rectores de las Universidades do 

Sevilla y Valencia.

Extracto de les hoja de s^rvimo'^ de 
tia  dú  Carmen Q ̂ eimadeíos y Vteitez.

Maestra de prim era enseñanza supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1911.

Por Real orden de 16 de Diciembre do 
1910, fué nombrada, en v irtud  de oposi
ción, Auxiliar de la Sección de Ciencias 
da la Normal da Maestras da Teruel, pres
tando sus servicios en B.-iCk3̂ .‘Z.

E a l 7  deJaB Ío de 1911 pasó en igual 
cargo en la Normal de Bíidajiz,


